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D"ecreto 3388/1973, dta '7 de diciembre. Orden del Ministerio de
Ag!"icultura de 19 de enero de 1979 ..
Empresa •Victoria Gómez Gamazo y lJermanos-. para la

instalación de una fábrica de quesos en Ma,nsilla de las Mulas
(León). por cumplir las condiciones y requisitos del Real De-
creto 634/1978. de. 13 d¡> ·enero.Orden del Ministerio de Agri-
cultura de -19 de enero de 1979.

Lo ·que comunIco a V. l. para su- conocimiento _y efectos.'
Dios gUardA a V. l. muchos atios.
Madrid -1.3 de marzo de 1979.-P. D.• el Subsee:etano de

HacJenda, Dionisio Martinez MarUnez.
limo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

MINISTERIO. DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO·

ORDElf de 13 de marzo de 1979 por la que se
dictan normas sobre aplicación de la revisión de
los contratos a _las obras dosl Mtnisterw de Obrns
Públicas y 'Urbanismo y a 8US Organismos aut6--

Ilmos., Sres.: Por. Orden de 10 de agosto de 1971 'se dictaron
normas sobre aplicaci6n del Decreto-ley 211964, de .. de febrero,
y de los Decretos 3650/1970, de 19 de diciembre, y 46111971,

, de 11 de marzo; a la -revisión de los contratos de las obras_
del Ministerio de Obras Públicas:.y sUs Organismos aut6nomos.

Durante el tiempo transcurrido se han presentado algunas
cuestiones Cuya interpretación se ha realizado por la via de dic·
timenes de la Comisión de Revisión de Precios v de informes de
la Junta Consultiva de Contralaci6n Adm1nistrativa.
Parece necesat'io reunir toda la normativa actualizando la

citada Orden, y, en consecuencia, a propuesta de la Comisión
de Revisión de Precios,
Este Ministerio ha tenido a bien comprobar las siguientes

normas' SObre aplicación' de la revisión de los contratos a laS
obras del Ministerio ,de Obras Públicas y 'Urbanismo y a sus-
Organismos autónomos.

-l. Ambtto.
Las presentes normas serán de aplicación a las revisiones de

regl,lladas por el Decreto-ley 211964, de 4 de' febrero,
desarrollado POr-el Decreto 46Vl971, de 11 de marzo, en los
siguientes'contratos: .. "
1.1. A los contratos cuya preparación se haya inlclado oon

posterioridad al 24 de marzo de·1971, cuando previamente haya
acordado la Administración incluir la cláusula de revisiól,\, 'y que
cumplan la siguientes
al Los de obras d'E! primer estlELblecimiento; reforma ó gran

reparación, oon presupuesto superior a cinCo millones de pesetas.
bl Los de obrB6 de reparaciones menores y dé conservacién

que por sus características &Cao susceptibles de integrarse ,eh un
prOyeCto o preSupuEllSto; siempre -que reúnan el requisito estable.
cido en el apartEu::lo a).
1.2. La inclusión de cláusulas de revisión en los pl1ego3 de

cláusulas administrativas particulares referentes a contratos de

'obras qIYo plazo de ejecución no exceda de sejs meses
rirá el previo informe de la Junta Consultiva de ContrataCión
Adminiatrativa. '
2.. Fórmula& pOlinómicas.

,2.1. En los proyectos cuyo presupuesto sea superior a cinco
millones de pesetas, se propondrá en' la Memoria la fórmula
polin6mica más adecuada, eligiéndola de entre las fórmulas·
tipo aprobadaa por el Gobierno, y que sean de aplicación al
redactar el proyecto.

2.2.. Cukndo un proyecto oomprenda obras de caracteristicas
muy diferentes las que no sea p06ible aplicar una sola fórmula
tipo pollrá considerarse el 'presupuesto dividido en dos o
más parciales, proponiendo .la aplicación independiente de las
fórmulas polinómicas adecuadas a cada uno de dichos presu-
puestos parciales.
2.3. Si ninguna de les fórmulas-tipo generalee ooinclde cbn

las caracteris.tlcas de la obra, podrá proponerse una fórmula
especial distinta de las viR'Cntes, Justificando detalladamente, su
cálculo en documento anejo a la Memoria. Previamente a la
inc,lusión de la cl6.usula en el pliego de clAusulas administrativas
particulares '&El -solicitará dictamen de la Junta Consultiva de
Contratación Administrativa del Ministerio de Hacienda sobre
su justificación y se elevará seguidamente a aprobaci6n -del
Gobierno.
3. PUego de cláusulas administrativas
3.1. La inolusión de cláusulas de reviSión en los pliegos de

administT$Uvas particulares se acordará por la auto-
ndad competente mediante resolución motivada, atendidas las'
circunstancias de .toda indole qUe conCurran en la obra.
3.2. Deberá' figurar una o varias cláusule8, en la, que &e

determine: , - .

ar . La· 8lPlicaeión al contrato de los preceptos del Decreto·
ley 2/1964, de 4 de febrero. asf, como del Decreto 4tI111971,
de 11 de marzo, y las demás dIsposiciones vigentes sobre
si6n de precios del Ministerio de Obras Públicas.. '
b) Que el derecho a la revisión esté condicionado al cum·

plimiento estricto del plazo contractual y. de los plazos parciales.
que se aprueben en los programas de trabajo establecidos por
la Administración desarrollando la obra al ritmo previsto.
cl La fórmula o· fórmulas polinómicas de áplicac1ón 81 con- .

. trato, con indi.cacI6n, en su caso. di' los presupuestos parcia·
les y la provincia o cuyos indices corresponda utilizar
en\ el cálculo del coeficiente de revisión. 8a.lvo justificación
detallada, se elegirá la provincia o región a la que corresponda
. el mayor volumen de obra del contrato.

ot. Bequisitos qu.e el derecho a revisi6n.
Para qUe puedan expedirse certific-aciones con revisión se

4.1. Que tenga incluida en el contrato la cláusula de revisión,
4.2. Que se haya certificado sin revisión. al menos, obra por

importe del 20 por-¡OO del presuplHlst<l vigente.
- 4.3. Que las obras no acusen retraso, 'Por causas. imputables

al contratista. en J..os plazos parciales esttl-blecidos. El incum";:lli-
miento de los plazt)g --parciales por oaUSBs imputables al contra,.
tista deja en suspenso la aplicación de la cláusula y, en
cuencia, el derecho a revisión de) volumen de obras ejecutado
en mora, que se abonará a los precios primitivos contrato.
Cuando el oontratista rE!6tablezca el ritmo de ejecución de ltl.
obra determinado por los plazos recuperará. a partir
de ese momento, el derecho a en las oertificacione6
sucesivas.. Las prórr'O,R'as otorgadas por causas no imputables
al contratista no privarán del d&recho de revisión.
4.4. Será también indispensable para que haya lugar 8. revi-

sión que el coeficiente K t resultante de la aplicación de los
índices de precios- oficialmente aprobados a la fórmula
mica see. sUP9r1or a 1,025 ó inferior a 0,975.

4.5. En los contratos que incluyan varias fórmulas polinó·
mícas. una vez certificado el 20 por 100 del presupuE!sto total
del contrato ain derecho a revisión. para Que proceda ésta, es
necesario Que la fórmula obtenida como media ponderada de
todEl-s las fórmulas polinómicas Que tia incluyan en el contrato,
CUyos coeficientes de ponderaci6n serán los tantos por uno de los
presupuestos parciales respecto al total, dé un coefLiente mayor
de 9 menor de 0,975. Cumplido último reQuísito,.
necesarIO ])ara QUe haya lugar a" reVisión de la o.bra certifl·
cada.- que el coeficiente de la .fórmula polinómica aplicada al
presupuesto parcial correspondiente sea superior a" 1,025 ó infe-
rior a 0,975. .

5. Modiflcactones del· contrato de obras.
S.l. En los oontratos de· obras que incluyan _clAusulas de

revisión que resulten modificados y que den luge.r a aumento del
preeupuesto, la revisión se aplicará, en cada caso; sea la
cantidad certificada hasta el momento de aplicarse el presupues-
.00 adicional, de la siguiente forma: .
al SI no se ha alcanzado' el 20 por 100 del. presupuesto de

adludica.c:l6n, la revisión no tendrá ef&eto hasta haber certificado
el 20 por 100 del presupuestO vigente.
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GARRIGUES WALKER
limos. Sres. Sub8llCretarios, Secretario general técnico y Direc,
tores generales del Departamento.

I

ORDEN ds ro ds marzo de 11119 por la qua. 's
re.uel"s expediente de conformidad con lo dispues-
to en lo Ley SQbre Régimen del Suelo y Ordenación
Urbano. texto refundido de 11 de abril de 1976, y en
lo. Real.. Decretos 1558/11117, de 4 de ;unio. 1917/
1977. de 29 de julio, y Orden ministeriol de 11 ds
ago.tQ ds 1977, con indicación de la resolución re"
coldo:'

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

10333

limos. Sr'll".' De confetmidadcon lo díspuesto en la Ley
sobre Régimlln del Suelo y Ordenaci60 Urbana, texto refundido
de 9 de abril' de 1976, 'y en 1"" Reales Decretos lJ58/1977, de
4 de Junio, 1917/1977, de 29 de julio, y Orden ministerial de
9 de ag06to de 1977, se resuelven los asuntos que se indican,
1. Toledo.-Plan parcial de ordenación de la quinta fase

residencial del poligono de descongestión de Madrid, en Toledo.
Fue aprobado.

2. Toledo.-Plan parcial de ordenación de la sexta fase re,
sidenclal del poUgono de deecongesti60 de· Madrid, en Toledo.
Fue aprobado. " '
3. 19ualada.-Proyecto de Infreestructura telefónica en el

poUgono residencial de Igualada. Fue aprobado. ,

Lo que comunico a'VV. 11. para su conOcimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. .
Madrid, 20 de marzo de 1979.-P. D., el Subsecretario' de

Ordenación del TerritOrio y Medio Ambiente, Eduardo Merigó
González. .

nmOll. Sres. Director general 'de Urbanismos y Director Gerente
del instituto Nacional de Urbanización.
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e; DIsposiciones transitorias.,

A los contratos fonnalizados !'OIl anterioridad al
ley 211964, de 4 de febrero, y contemplados en la disposición
transitoria cuarta del,mismo, les ·....rá de llplicaclón el Decreto:;
ley 1611963, de 10 de octubre.. .
9. Dispos.lciones finales.
9.1. Quedan derogadas las Ordenes del Ministerio de Obras.

Públicas de 10 de ·agosto. de 1971. la de Z1 de febrero de 1964.
por la que es reorganIZó la Comisión de Revlslólr de Preclós de
...sta Departamento, la de 26 de marzo de 1964. por la que se
<Ileren instrucciones a los Servicios del Ministerio de Obras
Públi""" sobr" il>c]usllm. de la cláusula de ,...visión en los contra-
tos de obras, y la de 2Il de marzo de 1967. por la que se
aclar:aba el apartado 7. Cerili'icaciones, de la Orden anterior.

9.2. No obStante. estas dos últimas disposiciones Se aplioarán
a los contrat"" acogidos al Decreto-ley 211964, de 4 de febrero,'
y cuya preparaci'Ón no ,sa haya iniciado con posterioridad al 24
de. JnEI,l'Zo de 1971.

9.3. Se autoriza a la SecretarIa de la ComIsión de Revisión
de Precios a recabar directamente de loe Servicios la informa.-
ción necesaria sobre coste de la mano' de obra y de los mate_
riales, asl como dar las instrucciones correspondienteil. incluso
modificaciones, que se requieran parQ. su cumplimiento por los.
Servicios. "

9.4. Se autoriza al Subsecretario de Obras Públicas Y. Urba.-
nismo para dictar las Resoluciones necesarias para el desarrollo
y cumplimiento de la presente Orden.
Lo que digo .. VV. Ir.
Dios guarde & VV. n.
Madrid, 13 de mar,"!, de 1979.

ORDEN de 23 de enero de 111111 por lo que .e ampUo'
o seis año. el plan de estudios de lo Escuela Téc-
nico Superior de Arquitectura de lo Uni"e,-.idad ds
Sevilla. . ,

nmo. Sr.,· Vista la propuesta formulada por la "universidad
de Sevilla en solicitud da ampliación a seis años del plan de
estudios de la Escuela' fécnica Superior de Arquitectura. -de
conformidad con lo dlspueeto en la Orden ministerial de 30 de
julio de 1975 leBoletin Oficial del Estado- de 1 deagosto'¡

ÍlI SI se- ha alcanzado el 20 por 100 del presupuesto de adju-
dicación, pero no el 2() por 100 del vigente. se suspenderá la
revisión hasta alcanzarlo y, en la primera certificación'que se
explda, se deducirán 1.... cantidades acreditadas por revisión en
certificaciones anteriO'f"Bs.
cl Si se ha alcanzado un importe superior al 20 por 100 del

presUJPuesto vl¡¡ente, no se suspenderá la revlsi611 y en la prime.
ra certifIcación Que se expida se deducirán las cantidades acre-
dlU\das por revisión, QOITespondlentes al periodo en que Se eje-
cutó la frÍl.Cción del presupuesto comprendido entre el 20 por 100
del de adjudicación y el 20 por 100 del vigente.

5.2. En los conb"atos de ob...... Que l.Dchll,yan clAu&ul&s .de
revisión Que resulten modificados 'fI Que det'l Jugar" disminu-
ción dei presupuesto, La revisión se a¡:>licará a partir del 20
por 100 del presupuesto vil{8nte.
5.3. En ios casos de modificación'del contrato por aproba.-

ción de sucesivos presupuestos adicionales. se estará ... lo dis-
puesto en 'los apartados preced'll1teil, entendiéndose, a eetos
efectos por presupuesto de adjudicación la suma algebraica
de éste y,' de los adicionales aprobe.dos con anterioridad. '

5.4. A los efectos de los párrafos anteriores 5.1, 5.2 Y 5.3
seentlende por presupuesto vigente la suma algebraica del de
adjudicación y los adicionales por modificación de obras apro-
bados:
. 6. Certlflcaciones.
6.1. Para Que puedan expedirse certlflcaciones con revisión

es precisará en cada caso Que se cumplan loe requisitos que con-
dicionan der€"Cho•. establecidos en esta Qrden ministerial.

6.2. Los coeficientes de aplicación a las certificaciones se
obtendrán de la siguiente· forma. •
al El coeficiente K, se obtendrá al sustituir las letras de las

fórmulas polinómicas por lOS valores de loe indices correspon-
dientes a loe meses en Que tuvo lugar la apertura de pliegos y
certiflcaclón.
bl El coeficiente de aplicación para multiplicar el LIquido de

la certificación calculada a precios del contrato se obtendrá dis-
minuyendo o aumentando el valor anterionnente obtenido en
0,025, según sea' mayor o IIl<lnor que la unidad.

6.3. Las certificaciones con revisión se tramitarán como
cualquier certificación ordinaria. imputándose a la anualidad
contreida para el contrato o como certificación anticipada si
dicha anualidad está a¡¡otada. , .
e.4. Se DOdrán efpedlr oertificaciónas provls.lonalee de revi-

sión con base en loe últimos Indlces v1¡¡entes, si loe corre.pone
dientee al mes a que se refiere la certificación de obras no han
sido publicados en el -Boletin oricied del Estado.; en las certi-
ficaclOnes posteriores se harán lOs cálculos correspondientes
para abonar las posibles diferencias de loe llquidos abonables,
debido e. la no coincidencia de los indices que se a.plicaron y
los correspondientes al mes de la certificación de las obras.
6.5. La revisl60 se hará sobre el importe de la obra ejecu-

tada y de loe abonos a cuenta por acopio de materiales e ins-
talaciones no recuperables que "" hayan incluido en la certifi-
cación mensual. .

6:6: Por el con.trario; los abonos a cuentlt en concepto de
antlclpo por adscnpclón a la obra de equipo e instalaciones ,re-
cuperables que se hubieran concedido por la AdministraCión no
serán objeto de revisión. - - , • •
6.7. En las certificaciones Que se erpidan -de acuerdo- con
condiciones contrato- en plazos no mensuales. el coefl.

Ciente K, de revlslón será la media aritmética de los coefi-
cientes K, para todos y. cada UDo de los meses comprendidos
en diehos plazos, y siempre pue durante estos periodos no haya
estado suspendiaa administrativamente la obra.

6.e. El saldo de de las obras deducido el 20 por
100, del adicional de. la liquidac!f>n. si lo hubiere, se revisará
e.phcando como coeficiente de revisión un valor medio que se
calculará por el cocienttt de dividir la suma de las certüicacio-
nes revisadas por la de éstas sin revisar a partlI' de aquélla
en que estuvo ejecutado el 20 por 100 de ia obra. A estos efec-
tos se tendrán en cuenta todas las certificaciones de dicho
periodo, aun.que no h,,:yan dado lugar a importes de revisión.

La .expreslón -deducldo el 20 por 100 adicional de liquidación-
debe mterpreterse como la aplicación consistente en restar o
s1ll'l!,,:r al saldo de liquidación el 20 por 100 de le. variaciÓn,
p,?Sltlva o neltatlva, sufrida respectivamente por el presupuesto
VIgente como consecuencia de la liquidación,
6.9 el abono al contratista del importe de las obras de

conservacIón durante el plazo de ¡¡arantla, el coefiCi'ente Kt
a efectos de revisión será la media aritmética de los coeficien-
tes obtenIdos para todos y cada uno de los corres-
pondlen tes a este plazo de garantlt<.

7. Presupuestos adicionales por revisión.

7.1. Los presupuestos adicionales por revisión deberán trami.
tarse con la necesaria antelación para' que puedan quedar habíli.
tados oportunamente los créditos necesarios para la buena mar-
cha de los trabajos. '.
,7,.2. Para el. cálculo del presupuesto adicional por revisión se

utilIzaran los ultimas índices aprobados, que se aplicarán a la
obra QUe queda por ejecutar en la fecha corree-pondiente a
dichos Para la obra el ecutada con anterioridad es apli-
carán los Indu:<1s correspondientes.
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